
El 10 de mayo de 2016, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud; tal y como a continuación se señala:  

 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 53 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios de los 

servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, podrán 

implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 

Transitorio 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


